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toria sobre el' modo de recoger y conservar los monu-

mentes antiguos descubiertos ,6 que se descubran
én .el Rey;no~
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DON CARLOS POR LJ\ ~~ACIA DE DIOS;
'~ey de Castilla, de Leon , de Aragon, de las
dos .Sicilias , de Jerusalen, de Navarra,' de Gra-

, nada, de Toledo , de Valencia , de Galicia, de
.Mallorca] de Menorca,' de Sevilla , de Cerdefia,

, , de Córdoba ; de C6~cega ,,'de Murciá, de ,Jáen, ,
, de los Algarbes;> de Algeciras~", de Gibraltar, de
las' Islas -deCanaria , de las"Indias Orientales y

i 'Occidéntales~ ,. Islas' y Tierra-firme del mar Océa-
no; _Archiduque 'de' Austria';~ D~lque de Bor-
-goña.,. de,Brabante y de ~¡Ian~ .Conde d~,Abs-'
purg " de Fl~ndes-, Titol .Y Barcelona , Señor de

~ ,Vi~caya ,y de 'Molina .8lc. A los-del-mi' Conse-
, jo ~.Presidentes , Regent~s y QiGldr,es de mis 4-u-

diencias y Chancillerias , Alcaldes,' Alguaciles '
de .mi Casa- y -Corte ,. y á todos ;105 Cot~~gido-
res, Asistent_e, Jntendef1~és ,Gobefl1adores , Al-
caldes mayores y ordinarios, .y otros qu:ah:ís;~uie7
ra .Jueces J'.Justicias.de- estos, mis R,eYllQSti así
de ~Realellgo" corno de", Señerio , ,Ahadengo y

, ~Ordt:'neJ, y á. todas las de!lla~·L:.:pe.-){sQnasd~: CJu-al-
.quier 'grado ,~_~.stado, Ó, condición qiÚ.~'sean; á ~Mi~..
-nes Io contenido en estq.::,n1~~G.~df!lit ~oq ti~:,ir 60:t9~

" car pueda en qüalquie!:,\~~n,Jtf'J¡:}~Af}EI!"? ~·.<L~e~
.conseqüenciade le, :qJ:lhi~tP.~'1~'á jÚ~n~ne.:atg~rryá .

" nn Real Ac-a,Gl,eroj~·,d§II~,~~,s{QfÁ:4r9pn,§1'~l~,ilO~t
.ha lar. algu~;~n.l€pi0 qJ!~JR4~i~s~,,~,ífl!piel:t9kij1s'

, .tigüedades. ~<itWc.~e,:9.Jl§f8.!b:i~~:~ l'bf~rtí ~~A ~~
"
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conocerle Fla;.i~sttuccioú que segun el citado prarñ
habia de imprimir:y~public~tr, fa" Academia, Y- se
.extendies-~ de. todo, una mi: Real e Cédüra " para
ocurrir, de este, modo á, las. dificultades. o íncon-

, ..
.venientes 'rque pudiese haber 'en la execucion :-de
algunos d,~ sus capitulos , especialmente los que
tratasen de instrumentos de archivos :parti'tuhf.lo
res, 6 de monumentos 'y 'memorias que también

, lo fuesen. Habiéndome t conformado con el die ...
tamen del mi Consejo, se previno .de-rni. 'órden
~IaAcademia formase, como 'lo hizo; '~áInstruc-
cion que indicó ; y' esIa siguiente. - r-
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, Instf'uccion jorlnaaa"Je 61~.de.~de S: M. 'por, ~a
Real Academia de la Historia 'sobre-el modo de re-
~oger y f;nservar lcs-rnonumentcs antigúos deséi/,~

biertQs.á que se descubran "en el Reyno. ' ,J •
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Por' monumentos antiguos.' se debeu .entender
Ias.estátuas , .pustos y .Bax0s~relieY,esi)~-d:-e='qúales:..
quieramaterias que sean; templos, sepulcros ;~téa-
tros )" anfiteatros, circos', naumachias , palestras,
baños" calzadas , caminos, .aqíieductos , lápidas ó
inscripciones jmosáycos , nionedasde q~-alquiera

1 clase, camafeos: .trozos' de arq ui rectura; colUnás
miliarias; instrumentos nitisicos ; -c.om.~.~sí~tf-O~
liras, erótalos.; sagrades; como 'pr,ef¿rícltlos: ~sfm.::.
p~lo~ ,lituos cuchillos ..~acrifiqlt:orió$:,(-segmú.1és;'á~,

• . - ,1 d- ! t d ~ .1, r ••personos , v:.~SQS, ,trIpO ~s: 'armas:, ectedas :espe-:.
ei~~, como ~r,.cos, flechas, glardJesc' ~car_¿.~xeS:.;e~~
eudos :,civiles, como balanzas y sus pes.aSJ,')J:ollla..,
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fRa~';'relóxes .sohp~es\JÍ>¡maqitinalesi, ,arrál!lilas, colla .. -
rf;PS,. ,c,Atonas,' :auIUos:,"sellos1

-: ~toda,suer;E:€'de usen-
'....{Y ~/ r y Jo: .... ...' • 1 \ L

~i\:i9s~!j!ns,t~ÍJmen{o.s;de' ar;1ies·dt~~r.aie?'JY'mec~ni~
~,:;(y .6naJmeh téi qualésquihra cosass, aun 'deseo-
1Í§)q:ida~,:~;:1:eplltacl.:as'P..@~(.allti'gllas:·,; yapse.an P'Úiü-
s:g-s" ?Ro-rmUlas;~:G1!isdtUl211SJ;I~a;-,Gudas",~Arabes y
, i t~· ~J]
.d~ la~-hi~a¡edaid..- '~f', ~;I-\ " ,~;"~ t ;1'''' -:~,~J!)' ..-."",.,,,~,

:,J- .. ~ ¡. - -'_ t; - ~. ~- .. /' l "

. " t ~. o ~ '\fl·c;l/~i~:J;J -l~'r' -: ~ ·":"'~!.._:}.t!.r'k.·I)"·~~L~ . "
• t' r' v-r~~. '" ./O : '", ... ,~...; r: (....

• r :Ht1Ul ,~,~', ,i," " ,; . .i.'.

:r:r~'¡,J)e: .túHós .estos ~m,onu{ll~n;tosserán aueñds1.h~S '
qJl~i.Jl@~~.hialkiselá n:fn'~6us'beredades('}:~casas ;, 6"ios ' -

_ descubrana su "c0siá:;y pÓr,su.)ndnsi:da. .Los.quc
se hallaren 'en .tetritorio público 6 realengo ( de
.q;ue: .es .a~eñ(j:'SLM~) ct1ida1~án .de: re'cogerló6\'y
.gJl~r~arlos, los lVhfg!st~adq~ y Justicia;iS~de losdis-
"t~itos, ~~¡>u:estos.etr: -eustodiar ,.\ los .descubridores,
poseedores y ':1U'scicias~:nespectiNaÍnénte darán pa:t;'-:
te y noticia 'cirGunstanciada. de todo á la Real
Acadenlia de la .Historiaipor medio de su Secre-
~ario á' fi~l'.de que-ésta tome el correspondiente

:'i1,dri.oeimi(Úl1:b~~~:Jde-t~piinesu adquisicion'por Ine-
~j,~l.~~Q~áinRra,;r~f'a1:ifi~acio~ ~c:ó;.seglpt .se ,có'nvi.." '
J!l:lt;is~'~CQ:lil.f~!;~t\u,e~" ' .. ¡1" .' ' .
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Los descu bridores tendrán. el may0't féurdadn'
de l1~tár" puntualmente el parage .de los h'aU~zl
gas, para que por este-medio pueda' la Acad'é1Íl~a
conjeturar -o ~resolver á qué .Pueblo ",C0{onÍ-a'- é '

, Múniciplo pudieron pertenecer; expresando cort-
.exactitud: ~. quántas Ieg~as, millas 6 pasos .estén '
de Ciudad ~Villa ,..Lugar " rio 'monte-ó valle Có::,..
nocido, 'y¿ hácia qué ~regíon 'celes,te de 'ellos, esto .
~s , 'si al 1!evant~, Norte-, Sur: ~ ,Pol).iente.· ."'

í -

,
, ,'C' .. '¡ (9 {O

• !...t. _ ~'. _ ;:.¡..- ...... , . '., .' .' '. '
. .

".

o ~. Si en: .aJgúnas Ciudades' ó" Püeblos· hay anti-
giiedades de -Ias indicadas en-el articulo 1.0, ha- .
ll~das en otro tiempo, y que aun cxistan'en párá:.:
ges en quepúedan arii . uilarsepor descuido, 6 pOF

, injuria del-tiempo ,;'SUS- dueñosólas Justicias, da-
rán, noticia del mismo modo; 'qu'e se ha dicho, pa~
ra que Ia Academia. la. tenga de.·eJlas,. y vea las'
,ventajas 'que puede sacar nuestra Historia secular,
.-6 eclesiástica, . ', )
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La Academia quedará agr'adeci~a: ~ los bue~~
nos. patriotas que coadvuden á la ilustracion'de
[á. patria por e}medio .de /buscar' , conservar y ció .
municarla los monumentos- candguos'-,a!r1~a n?~:,
brados; ~sÍ1~"qtlepor-eso dexe.de satisfacertá to;
poseedores de las:cosas halladas: eltanto ~~n qué.
se convinieren " "quedando Ia<,con:duci-éjf'de eUa~
á cargo de' la" Academia, .' :".~,': ··I ' '\ ; ~':!!
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"Géneralm~nte las Justicias de todos '105 Pue- . (
.blos cuidarán de que nadie destruya ni maltrate
. Ios monumentosdescubiertos óque sedescubrie-

I :rén, p.~esto 'que jauto interesan al' honor , anti-
güedad, y nombre -de los .Pue\blos mismos ; toman-
po las pr-Dvrq.encias·conv.-enienres para que así s~
verifique. .]40. mismo -praeticárán en los edificios
antiguos que 110r ·eXtst~eIÍ·en·.álgutios ¡>ueblos y
despoblados , sin permitir .que se derriben , ni t.0~
quen sus materiales para ningun fin'; antes bien
cuidará:? de que se conserven : y en iel caso de
amenazar próxima ruina, lo pondrán en noticia /
,de fa A.tadémia- por rnedio de' su Secrerario , á
efecto de que .ésra tome. las providencias necesa-

. rias para s;u conservacion.· .
~. .Esta 'Insttuccion la dirigí al mi '~onsejo, á
fin. ,de que' exáminándola sirviese para los efec- (
.~osque me habia pr~opuesto-; y habiéndolo .exe-
curado ) con presencia- de lo expuesto por mis
tres .Fiscalés , se acordó expedir esta mi Cédula;
Por la qua] os mando á todos y cada uno de vos
en vuestros respectivos lugares, distritos y juris- '.
dicciones veais la Instru~ciOi1 inserta guard~is y
cumplaisIo dispuesto' en ella, y 10 hagais guar-
dar , "cumplir, y .executar ])sin 'permitir su con-
trav~ncion en I?f;luera:,alguna. y encargo á los
~.RR. Arzobispos ,RR .. Obispos; y á losCa-,
~i!:9-9s-de JqS Iglesias .1V[etr:opolitanas y .Gatedra- ,
t~~~sus Visitadores' -ó Vicarios,' 'y á los que lo
seal1Capitulares e11.Sede vacante , á losCabil-.
dos de las Iglesia~r' Colegiatas "..C~pillas' Reales;
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.Abades y .dema$,_Ordi.narios Eclesiásticos que
'. exerzan júrisdiccio\l, ~. á; 165. Superiores: 6 Prela-
_:'do, dejas -Ordenés Regulares, y deIas -:LVLílita-
. "re ; Párrocos-y demaspersonas,Ecl'esiá¡stiCflS" ha-
. Jgan observar lo dispuesto en esta mi 'Cédulá', si1n

consentir .con ningun pretexto~su contra'vencían;
contribuyendo 'con su ilustrado zela, corno can ....

.-víene al·hollor .~~ la Nacion , y al' adelantimie1?-'
,_to dela instrucclon pú blica., ,~ que por 1a expre-
"sada' mi Real. .Academia seconsigaJjl los ~nes' tá
que ,se:-d.írig.e.,esta:!lli Cédula, prestándola ~Ol1

el mismo objerorodos [os.auxilios que pendan de
'su.a.utor~dad y re~pectiy,as-facultades; que así e~~mi
. voluntad; vqueal traslado'ÍIupreso de esta'fui:Cé.
, dula, fir,madá de Don Bartolomé ·Muñoz de Tor-
res' ,.' nií Secre~,af.io, ESGriballO de Cámara mas
antiguo y de Gob~erno del mi' Consejo ~ se le, dé .
la.misma fó. y crédito 'que~á su origínal. Dada en
Madrid:á seis de JuliO' de mil ochocientos y
tres. "YO 'EL R.'EY. '- YoD.-Ignácia ae:'Ayes-
taran ~,:.Secretada, del Re:y .nuesrro Señor ~]ohice
'~s~dbír por su. mándado.= D·. Jüseph EU;.st.:a(l¡lJ:iO'
< Moreno. ~ D:~B,erll:ard()!·-~R.iegi.=D. Domingo:
·Fernálidez de .Campománes ..--.-:-D·.,'Sebastian de
· Torres. ='D'~-,A'~dres.Lasauca. __.Registrada~i-[)··roseph -.Al-egre. ~-TenreITre. de eancílle:r 'rtHl¡J01~~
,D. Joseph Alégie'~""-:Bes. .copia de-: su.-orig.lnar¡;L~'tl¿

'" ¡ tif7' ~ r- n· '.'B' . rol ,. M'~,.I· . :_. '. n' r ." que ceí' :v~co.-='-w.~,a~' Q ome .. .u110Z, .. ,~.:,} :':'A

, <:.,.~-,.i~_'¿~L... ',1',"':' . : ~...,,::,:-~ -. ,- '_:C~'f'.,
. ~~ .... .A, U :r -o . -"~.;-.

· ...""!"'. ,..,....... ( ~. \ 1 rr r-Ó, ,," ", ,j'. ~ ....~ .,.. ...~-, ', •

.Gu¿r'de~e _,'~_~"~;~J~~p"la~'1~';·Re~L.Oide~.~a~teke~{ , J .... . ".; '''- \.

El Excma.Sr .. ·.dente.'~!.y. á~este ,fin" se 1mp,r.im-a:~'y"~,GiÍ:cú;té·jáclbS
Capu an Ge- . , ~ 'd "'C""'d . A'l' Id' 0' ;]:11 \'._u·

'lI,eral, GQberna ores, . orreg~ .ores; y.nl oa < ~es.,-u,~,-'~is;..·
y' ....... _' ',"
I
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y Señores ..trito de esta Real 'Chancilleria , omitiendo ha-
Regente. c~rlo á los de los Pueblos del, territorio' delas ór-¡¡¡loa. . , .,
Herreros; .-denes Militares ,.segun se manda pox la: Carta- ór-~e;::~;. den, y se rep~rta' entre los.Señores Ministros en'
Mendoza. .Ia forma ordinaria. En el Acuerdo general_ de
~~bro';'~.I : veinte y.ocho de rujio de milochocientos y ~re$
Ro~. . lo acordaron los. Señores Presidente) ~egente-y
Anas. O·d d R' 1 eh .°11 I . 1Filia. ~y 1.ores e esta-. ear i.-nanci en a ; y o ~u-

bricó el· Señor' D ..~rancisco de Ulloa y OIIDé-
. 'dilhi,Oidor Decano., dé que ..certifico. -:-Está- ru-
bricado, = D. -1\1.anuelHortega Alvarez.:;::: Conoie-

.necon la Rea! C¿dula original, y~Auto· del Re.i1~
...Acuerdo que,pór ahora obra en esta Secretaría de -
micargo; de que certifico Yo po-n jVIanuel de Hor-
tega Alvarez, Escl':'ib4no de,Cdmq,f't1>,del.Rey nuestro
Seno!" en Id civil de esta ·:sU Corte yChatJcillerla., Se-
cretario de sflRealAcuerdoJ7.allddQlid y Ago$to iz:
de lSOJ. =Dóh Manuel de H,ortega Alvarez,

~ • '...... '.,. If ~ ~ • -, 1 \.. ~. r ,

D~ó1'den: d~este R<ear :Acu~rdiincluy~ ~-V,
·los adjuntos .exemplares de la Real Cédula d.e
S. M. ; por la qual-" se,-aprueba y manda .obser- .

" . var Ja Lnsrruccion formada Rór..,la Real. Acadé- .
miade ·l-a Historia -' sobre el iríodJ:t de teooger r
conservar los monumentos «blltigu..os.~~ubiertO$

r.6:Jllle se' descubranen-el. Re_~ttQ;~para ~que.t~~
.nj~iHtola V: ,.' entcndida , -la. ,c:iJ~~J!l~á los;' J?ue-
blos de su jJ.ttisd-itcioJl,,.;W:deltrY:d~Q.de ~esna·dará
aviso por .manodel St1í\,oll\,egenre.;;..· ~ ,

Díos guarde á V, 'S. -m1Íthos anos. Vallaclo-
! lid. JL Septi~mbre 30'~de r 18o·3,~~=~D..LManu:el de

_,Borrega Alvace.z~,=Señor ·C.o~regidor. de Ja)Ciu-
dad ~é Segovia. -. ,h ~. ~~,f~1~,(~" ("
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-,~L~Real Cédula anteG~dente se guarde y CUID-.

pI segun su tenor, á cuyo fin se imprima y-cir~ _
cú e por vereda en la forma acostumbrada _álas
Justicias de este Partido, dándose antes aviso de:
su recibo al Señor R~geilte' de la. RcalChancille- .
ría de Vallad?1id. Lo decretó elSeíior pon Ma..
~eo de .Lezaéta y Zúñig~ del Consejo de S. ,M.
su Oidor honorario de dicha Real Chancillería,
Capitán á guerra., y Corregidor de esta~Ciudad

f de Segovia y su ,Partido á 2~de Enero de 18Q4,
Y lo firma su -Señoría, de.Jque yo el Escribano
doy fe. ~ Mateo. de Lezaéta y Zúñiga. =:Ante,
mi,=Agustin Hermenegildo Picatoste.
, Es copia de su original, de que certifico.

Agustín HerJnenegildo
Picatoste •
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